
Paso Canasco, 15 de Abril de 2020

Resolución 49I2S

VISTO: la nota presentada por Grupo de Mujeres de Paso Carrasco , con fecha §/A2{2AZA

RE§ULTANDO:

1)

2)

COSNIDERANDO:

1)

que en tal nota se solicita apoyo económico la conmemoracién del I de Marzo Dia de ia
Mujer
Que de la solícítud surge que la institución no ha recíbído otros apoyos económícos por
este motivo por parte de otros Municipios o lntendencia.

que este Concejo Munícipal, considera de gran relevancia apoyar la reali¿ación de este
típo de eventos
que lo solicitado es aceptable en cuanto al monto que se solicita
que de acuerdo a lo establecido en los aüículos 132 y 159 del TOCAF, §rdenanza 77 del
Tribunal de Cuentas y Pronunciamiento N" 20 del Colegio de Contadores, Economistas y

Administradores del Uruguay, deberá rendirse cuentas de cualquier monto que se

entregue en los térmínos y oportunidades que la mencíonada normatíva establece
que se ha verifícado que la institucíón no tíene partidas pendientes de rendición en el

Municipio.

2l

O3)

4)

1i
21

3)

ATENTO: a lo expuestq a lo prevísto en las normas citadas, a lo previsto en el TCCAF, en el artículo 1"32, a lo
establecído en la Ordenan¿a 77 del Tribunal de Cuentas y al PronuncÍamiento N' 20 del Colegio de
Contadores, Economistas y Administradores del Urugua¿

ElConcejo Municipal

RESUELVE:

Autorizar el apoyo económico de $5000 a Grupo de Mujeres de Paso Carrascs

AutorizaralaTesorería,arealizarel pagoreferídoalacuentanúmero (!'l-,ir'|tt?;1i); -¡-T.r--¡--

, cuyo titular es Monica Corbo .

El beneficíario deberá rendir cuentas a este Cuerpo, de los fondos entregados de acuerdo a ia
normativa citada.
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